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INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las
disposiciones aplicables en materia de transparencia.

\ \
/ _ _

_ Rar un uso responsabie delE/oapel, las .copias de
~ __ g _ Conocimiento de este asuntqson r_ mitidas vía electrónica.
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d_e En-ACORA 09/A1-1-0103/12/19 A _ OFICIO No. DGGIMAR.710/ G 0 v
II Afiutorizaciióinñ para Iaimportaciónde plaguicidas, nutriêfltes vegetales, sustancias ymaìerialestóxicos o peligrosos A
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll. 30, 31. 32 y 33

\deI Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones d Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Ve etales y Sustancias y
'Materiales Tóxicos o PeIigrosos;_«29 fracción I, X, XII y XIV àl Reglamento Interior de la Secretaría de Medio/Ambiente y Rectrrsos Naturales; el Acãerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias quie intefgran la Comisió lntersecretarial para el
Control del Procesoïy uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificaoión de mercancías cuya importación y

I exportación está sujeta `à reguIació_n"por\parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de
_§imp0rtación__a favor dela ern_p¿iesaidenorr_iinadg__ _ ¿___ _____ _ _ `_ _
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\ A _ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION '
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I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legzjil aplicable en la materia. A _ A i A _ _

I /ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las con icionantes establecidas en la
- presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así ccyio de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articul s 10 y fl2_ de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción \/ll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al-Ambiente. _ /A

_ I

Ill. En caso de ocurrir un derrame, i_`nfiltración,_ descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá/avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a» cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.  _ H,

\. - '

IV. De conformidad con los_†aiftic_uló's í_28'fraÉ-:ción l y 31 fracción IX dela LGPGIR, sé`le informa que como imråortador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectivš evàluiación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el "Plan de ,Manejo de
productosique al desechars se coyvieiten en residuos peligrosos”. _ A  /

A /
V. Al término de la vigencjatde esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar fe_l&total de la cant`\dad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónicq.
"'"`\ A Í Í /f iii __ï_ iii ji* Í Í Í 7 71 _

I

Informa?/o: I , A -
Para la xpedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 0402600500120194006O Q492__ \ _ _ _ ¡ _  A
Hago de su conocimiento que( el tramite para la importacion y exportacion de materiales regulados en el Acuelrdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica-"de Comercio Exterior

mI iMexicano (VUCEM), en la liga: https://www.ventanillaunica.gob.m›i/vucem/index.ht _ _ _
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C.c.ë'.p. Ing.\l_..uis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión parala Protección Ambiental. '

\ M. en C. Rosario del Carmen/Peyrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario.peyrot@pr fepa.gob.mx ' _
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia d1e_§ustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronterasšfelipe.cImedo@profepa_gob.mx
Ing. Pedro Roberto Lefnus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos. `
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector déi_Anal_isis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. - <
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